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INTRODUCCIÓN

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), por medio del Programa

de Protección de Derechos de NNA, mensualmente entrega al público en

general la información de las gestiones realizadas por el recurso técnico

asignado para la atención de la vulneración de derechos de NNA en cada una

de las Sedes Regionales, convencidos del derecho que tiene todo ciudadano
para acceder a la información que es generada, administrada o en poder de las

instituciones públicas por el objetivo que debe ser accesible para todos y

todas.

En este sentido el Programa de Protección de Derechos de NNA en

correspondencia de las obligaciones legales de rendir informe relativo a su

gestión, entrega los datos del periodo comprendido del 26 de noviembre al 25

de diciembre del2Ot7.

En este informe se consolida los datos generados en las seis (6) Oficinas

Regionales de DINAF; en lo relacionado a las atenciones, acciones y tareas que

se realizan para la protección de niños, niñas y adolescentes y sus familias,

tanto en espacios institucionales como en aspectos comunitarios.

.-.3JETIVOS

Objetivo General
Brindar información al público en general sobre los resultados de la gestión del

Programa de Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de

DINAF, en el periodo comprendido del 26 de noviembre al 25 de diciembre del
20t7.

Objetivos Específicos

1. Dar a conocer los datos cuantitativos de la atención que el Programa de

Protecc¡ón de NNA ofrece para el abordaje de las diversas situaciones
de vulneración.

2. Facilitar información que contribuya a una gestión técnica y
administrativa transparente.



MARCO CONCEPTUAL

Entre una de las principales competencias operativas y administrativas del

Programa de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA),

desde sus diversas oficinas regional, es la determinación del estodo de

vulneroción de NNA que se conceptualiza como:

"Aquellos situociones en los cuoles se otento, omenozo o pone en peligro lo

vido, lo libertod, la salud, lo integridod, la dignidod de un NNA o cuolquier otro

derecho reconocido por lo constitución de lo repúblico, los trotodos

internoc¡onoles y los leyes nocionoles" .

Tipos de Vulneración de Derechos

¡ El Estado de Abandono.

Esta situación de vulneración se caracteriza por:

Una falta absoluta y permanente de padres, tutores o representantes legales

de un niño o niña; El niño o niña ha sido dejada solo en determinadas

circunstancias o lugares se desconoce el paradero de sus padres o tutores.

¡ Carecer de atención suficiente para la satisfacción de sus necesidades

básicas.

Un niño o niña se encuentra en este tipo de situación cuando sus padres,

tutores o cuidadores no le suministran alimento, vivienda, vestido, atención

médica u otras necesidades. También puede entenderse como insatisfacción

de necesidades así como cuando no se proporciona al niño o niña un

ambiente seguro y de apoyo emocional por parte de los adultos o cuando se

muestra un descuido imprudente por el bienestar del niño o de la niña.

o Carecer de representante legal

El niño (a) no t¡ene padre o madre conocido que tenga el ejercicio efectivo de

su cuidado; El niño (a) no cuenta con un tutor; Cuando uno o ambos padres

faltan de forma temporal o absoluta se puede decir que el niño no tiene
representante legal.
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. Ser objeto de maltratos o de corrupción.

Toda acción u omisión que violente los derechos y el bienestar de los niños,

afectando su salud física, mental o emocional. Se clasifica en:

7. Moltroto por Omisión: es aquel que se da por el incumplimiento de los

deberes de los padres, o representantes legales o cualquier otra persona

que esté a cargo del niño o niña, éste puede ser físico, intelectual o

emociona l.

2. Moltrato por Supresión: implica todo aqueltrato, disimulado o no, como

medidas disciplinarias o correctivas, que tiendan a negar al niño o niña

el goce de sus derechos.

3. Moltroto por trosoresión: Tiene lugar cada vez que se produzcan

acciones o conductas hostiles, rechazantes o destructivas hacia el niño

o niña, tales como hacerlo objeto de malos tratos físicos; proporcionarle

drogas o medicamentos que no sean necesarios para su salud o que la

perjudiquen; someterle a procedimientos médicos o quirúrgicos

innecesarios que pongan en riesgo su salud física, mental o emocional;

obligarle a alimentarse en exceso, hacerlo víctima de agresiones

emocionales o de palabra, incluyendo la ofensa y la humillación; la

incomunicación rechazante; y el castigo por medio de labores pesadas.

su lnteoridod: Las situaciones especiales a las que se alude son:

l, Maltrato de un niño sin incurrir en delito ni en falta.
ii. La negación de asistencia familiar.
iii. Cuando se promueva u obligue a un niño o niña a cumplir actividades
que impliquen riesgos para su salud o desarrollo físico, psicológico,

intelectual y social o para su condición moral, como en los casos de

abuso y explotación sexual por diferentes medios.
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5. Seo adicto (o) o sustoncios oue produzcon dependencio o se encuentro

expuesto o caer en lo odicción: Algunos supuestos para esta situación de

vulneración de derechos pueden ser:

i. Niños o niñas que sufran de alcoholismo o farmacodependencia,

ii. Niños y niñas utilizados para la producción o tráfico de sustancias

estupefacientes o fármaco-dependientes.

iii. Niños y niñas que incurran en tenencia, tráfico, comercia lización o

consumo de drogas prohibidas
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ACCIONES REALIZADAS POR PROTEC, ' .,r l'.1 I i j'";"r"-: I '¡;ia, i ;J'-

A. Monitoreo y Evaluación de lnstituc¡ones treskle nc ia les de Cuidado Alternativo (IRCA)

*Durante el mes de diciembre se real¡zaron once (11) mon¡toreos a nivel nac¡onal a diversas lnstituciones

Residenciales de Cuidado Alternativo (IRCA's), por medio de las Oficinas Regionales de la DINAF; garantizándose y

valorándose así las cond¡c¡ones de atenc¡ón d¡gna de 247 NNA residentes en estos Centros de Protección.
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B. Atenciones Multidisc¡plinarias a NNA en situac¡ón de VtrL,.rilr i'Jn dt' t r¡¡r¡ r';ros.

a4ED & AIG¡dont¡ Y Adiri¿¿der Eegk¡¡ul (!runrr¡Ld') al cl¡rlo Iriinettre)

-

.Para el mes de noviembre se destacan las atenciones legales brindadas las cuales ascendieron a 1037, beneficiándose a

'1366 NNA; las atenciones psicológ¡cas ascend¡eron a 130 en pro de 266 NNA; las de trabajo soc¡al fueron de70 para249

NNA; y se obtuvo una recepción de 90 denuncias a nivel nacional en favor de 184 NNA.
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C. T¡pos de Vulneraciones registradas por expediente aperturado d'' ll lll\
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flralor o rle corrupción

D. Medidas de Protección otorgadas a los NNA en s¡tuación de vulneración de sus derechos
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1. Capacitación sobre Vulneración de Derechos/ Médicos Pediatras de Occ¡dente. 1 3 5 8

2.Capacitacion sobre Vulneración de Derechos/ Con personal de Centro de Cuidado Diurno
Santa Rosa de Copan 1 n 7 7

3.Capacitación sobre Vulneración de Derechos y procesos de adopción con alumnos de la clase

de derecho de la niñez, Universidad UCRISH 1 13 25 38

4.Reunión IRCA Senderos de Amor 1 0 1 1

5. Social¡zación Campaña No Quemes Sus Sueños. (Medios de Comun¡cación) 1 4 7 4

6.Reunión Com¡té Rector de MPN/SPS 1 3 9 3

7.18 Abordajes, Campaña No Quemes Tus Sueños (Central Metropolitana/SPS) L 9 51 9

8.4 Abordajes, Campaña no Quemes Tus Sueños (Parque Central/SPS) 1 t2 19 t2
9.Actividad con Hospital Mario Catarino R¡vas 1 1 3 1

10.Reunión Social¡zac¡ón De inter¡nato Jefatura y Coordinación de DINAF-Norte L 2 2 2

11.Reunión Soc¡al¡zac¡ón Y EntreBa de Roles de Turno Mes de Enero 1 2 2 2

12.Reunión Alcaldía Municipal (GAPS) 1 0 2 0

l3.Reunión con Fiscalía de la Niñez 1 0 1 0

14.que la pólvora no apague su felicidad 1 13 5 18

Total de Capac¡taciones: L4 62 139 105

F. Acciones realízadas por la Jefatura del Programa de Protección y Restituc¡ón de Derechos de NNA-DINAF

l. Enumere 1o3 talleres del árca de Protección: (Tetr¡aI l..láscul¡no 8eñef¡.lar¡oi

E. Talleres realizados por ofic¡nas re8¡ona'les'para in Pl cve' r,.:{i:'} , i¿ i 'r !t'l; 1r'i.¡t L.'. 1l: [r '¡"r.1'r ', . i



No. Temas Vinculados al Programa de
Protección.
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DESAFIOS

1 SUBSISTEMA DE PROTECCIOTI
ESPECIAL

-Promover la protección y restituciiin
de los derechos de las/os niñas, niños
ylo
Adolescentes en situación de alto
riesgo o de vulneración de sus
derechos.
Del¡mitando de manera concertada las
funciones y responsabilidades de los
diferentes actores, ¡nstituciones
públicas o privadas, organizaciones de
la sociedad civil y ONGs.
-Determinar los lineamientos y
mecan¡smos de protección que
orienten a los diferentes actores,
¡nstituc¡ones públicas o privadas,
organizaciones de la sociedad, civil,
ONGs y a la propia población afectada,
en la activac¡ón e implementación
pertinente y eficaz de las medidas de
prevenc¡ón, protecc¡ón y restitución de
derechos de la niñez y adolescencia.

Contar con un documento oficial que define el l-Contar con un equipo técnico
procedimiento para brindar la prevención, protección I exclusivo para la promoción,
y restitución de derechos necesaria a las/os NNA en I implementación y seguim¡ento
alto riesgo o en situación de vulneración de sus ldel Subsistema de Proteccion
derechos, bajo criterios unificados de categor¡zación I especial a nivel nacional.
y acción con todos los actores principales, definiendo: | -contar con el presupuesto para
la "Ruta de Protecc¡ón y Restitución de Derechos" I el desarrollo de la consultoría
(Activación; Diagnóstico, Evaluación y Resolución; I de acompañamiento a la
Plan de Medidas de Protección y Rest¡tuc¡ón de I implementación.
Derechos; Seguimiento, Evaluación y Revisión del | - Voluntad política a lo ¡nterno
Plan de Protecc¡ón; y Cierre de Procedimiento I de DINAF y del sector social.
Admin¡strativo); los "Mecanismos de Articulación y 

I

Coordinación" y de "Veeduría del Subsistema de 
I

Protección Especial. 
I

-Contar con un documento consultado y val¡dado con I

los actores del s¡stema de protección de la niñez que 
i

defina acuerdos para la protección de la infancia. 
I

-Superar la improvisac¡ón y la d¡screcionalidad en la 
¡

protección especial. 
I

-ofrecer un documento de consulta y aplicación a 81 
|

actores del s¡stema de protección de la niñez. I



2 PREVJUVE 
I

Estrateg¡a APRENDIENDO EN FAlllLlA I l' l ¡'i-r1' ';'r ra dt¡ ['roiur'ci/'r'r J'j Dr'rtlclrí)s

i de NNA cuenta con borradores de las
El Equipo de Protección desarrolla la Consultoría i s¡gu¡entes herramientas:
para fortalecer la metodología de atención a 

,

familias de La Direcc¡ón de Niñez, Adolescencia y | . Manual del Usuario (Manual del
Familia (DINAF) con fines de una implementac¡ón I Usuario para
de la misma a nivel nac¡onal con especial énfasis I o Adultos y Manual del Usuario
en familias que requieren una atención priorizada I para Niños)
al haber sufrido situaciones de vulneración de I . Manual del Fac¡l¡tador.
derechos de niños, n¡ñas y adolescentes bajo un I o Herramienta de Med¡c¡ón de
enfoque part¡c¡pativo y comunitario, capaz de I Resultados.
ayudar a establecer los parámetros adecuados I para enero del 2018 se contará con el
para la sana conv¡vencia y funcionalidad de las I p¡66r¿1o final de las herram¡entas. Esto
familias intervenidas. 

I bara Oar respuesta a la demanda

I comun¡taria para el trabajo de

I reducación de las familias y lograr con

I esto una reintegración de los niños y
I n¡ñas am¡qable.

Contar con una unidad
especializada dentro del
programa de PDNNA de la
implementación y seguimiento
de la metodologia comun¡taria
aprendiendo en Familia a n¡vel
nacional.
Conformar una red de al¡ados
que apoyen la cobertura de la
metodología.
Contar con presupuesto para la
implementación de la
metodología.
Procesos de ¡ntercamb¡os con
otros expertos.

MANOS EXTENDIDAS
PROTOCOLO DE FAMILIAS DE PROTECCION

El programa de Protección de Derechos de NNA por
medio de consultoria financiada por manos extendidas,

logro realizar un Protocolo de familias de protección
temporal con el objetivo de Asegurar que lasios NNA en

acogida por Fam¡l¡as de Protecc¡ón Temporal, como
medida de protección temporal, t¡enen garantizados su
lnterés Superior, su bienestar y sus derechos, logrando

evitar la institucionalización e ¡ntegrando los niños y
niñas a un núcleo familiar. Este protocolo además de
normar la actuac¡ón del Estado de Honduras frente a

esta med¡da de protección podrá celebrar acuerdos de
cooperación con las organizaciones de sociedad c¡v¡l
para ampl¡ar la cobertura de la medida a nivel local.

Se cuenta con el Protocolo de
Familias de Protección para
homologar las acciones tanto del
Estado de Honduras como las
coordinaciones con sociedad civil.
Se abrió un espacio académ¡co
con los técnicos del s¡stema de
protección para el trabajo de
investigación psico-social.
Procurando evitar la duplicidad de
acciones y la revictimización de
los NNA.
Elevar la calidad de la atención
de niños y niñas en primera
infancia.

Contar con un equipo o staff
especializado en la
aplicación de la medida de
protección que logre
implementar el protocolo en
el sector oficial y sector civil.
Contar con un banco de
familia de protecc¡ón a nivel
nacional evitando la
institucionalización y el
desarraigo
Contar con presupuesto
para los procesos formativos
y seguimiento de cara
tercerización con ongs que
celebren convenio con
DINAF,



PROGRAMA CRIANIX) ú'..,i; ¡,r".i'r'l

El Programa de Protecc¡ón de Derectps iue asrgnado por la
Dirección Ejecutiva de DINAF para püticipar del programa
CRIANDO CON AMOR en su expresón comunitaria, el programa
de protección logro desarrollar el rnédulo de protección del
programa Criando con Amor, donde se formó a funcionarios y
voluntar¡os de salud pública de mancomunidades de lntibucá ,

Lempira y la Paz en vulneración de derecho maltratos, pr¡meros
auxilios psicológ¡cos y las tipologias de la trata y explotac¡ón
sexual comercial. Esta iniciativa está planificada cont¡nuar con
otros deparlamentos para el año 2018.
CICESCT (V¡nculaciones con otros Programas de DINAF)
El Programa de Proteccion de Derechos de NNA, por medio de
asignación emitida por la Dirección Ejecut¡va de DINAF, desde el
año 2014 ha venido siendo el programa enlace para el habajo
coordinado con La Comisión lnterinstitucional contra la Explotación
Sexual, Comercial y Trata de Personas de Honduras (CICESCT),
para el año 2017, el Programa de Proteccion de DINAF, desarrollo
junto a CICESCT, talleres de prevención de trata y explotación
además de la participac¡ón de eventos públicos para presentar
informes de país así como el reconocimiento del día internacional
de lucha contra la trata de personas y explotación sexual comercial.
También para año 20'17 DINAF participa junto a la CICESCT en la
Coalición Regional contra la Trata de Personas y el Tráfico lllcito de
Migrantes en la C¡udad de Guatemala. Actualmente se está en la
construcción del informe anual que deberá ser turando a la
Embajada de EE.UU. en Honduras así como a las autoridades del
País

lniciar la implementación del
módulo de protección de la
niñez a nivel comunitar¡o. Bajo
un enfoque preventivo y
popular, además de unir
esfuerzo con los gobiernos
municipales y programas
pres¡denc¡ales.

lniciar el costeo de
prestaciones otorgadas a
primera infancia, con el objetivo
de implementar la Política
pública de Primera lnfancia con
las instituciones relacionadas
con la protecc¡ón de la niñez,
quedando DINAF como una de
las primeras instituciones en
brindar las prestaciones de
atención a la vulneración y
atención al castigo físico.
-Cumplimento del mandato de
DINAF, en la atención de casos
de NNA víctimas de trata y
explotación sexual.

Establecer un equipo de
trabajo de DINAF para la
construcción del costeo
de la prestación ofrecida
por DINAF.

-Asumir el compromiso
como dirección para el
desarrollo permanente
del módulo de protecc¡ón
en el marco del programa
criando con amor.

-Establecer partida
presupuestar¡a y equ¡po
técnico para el traba.lo de
prevención, atenc¡ón y
restitución de derechos
de los niños y niñas
victimas de trata y
explotación.



DAD

DINAF por med¡o del Programa de Protección de
Derechos de NNA y en respuesta a la problemática a la
vulneración expresada en NNA en s¡fuación de calle sea
por mend¡cidad, trabajo infantil, malabarismo callejero y
nlñez en rec¡claje. Para el año 2017 DINAF apertura un
espacio de trabajo con la participación de la academia,
sector del clmercia, Organizaciones de sociedad civil,
med¡os de comunicación, organ¡zac¡ones de fe e
¡nstituciones públicas, para diseñar y desarrollar una
campaña de prevención de niñez en situación de calle
cuyo pr¡ncipal objetivo es : Sensibilizar y educar a la
población hondureña sobre la real¡dad de la niñez en
situación de calle, revelando las distintas tipologías de
vulneraciones que se presentan, así como las
estrateg¡as más eficientes para brindarles ayuda de
manera pert¡nente y no perpetuar la situación. Para el
2018 se pretende continuar esta campaña en su etapa
de implementación

-lnicrar un proceso de rest¡tución
de derechos dirig¡dos a los niños y
niñas en situación de calle
promoviendo la implementación de
un protocolo de atención para NNA
en situac¡ón de calle.
-se ¡nicia un espacio de
coordinac¡ón entre diferentes
actores para la atención de la niñez
en situación de calle buscando una
respuesta colect¡va.
-inicia una campaña que sensibiliza
a la sociedad en general en la
atención de la niñez en situación
de vulnerac¡ón.

Contar con presupuesto y
acompañamiento técn¡co para la
construcción de una campaña
permanente de prevenc¡ón y un
protocolo de atenc¡ón a niñez en
situación de calle.
-contar con presupuesto para la
implementac¡ón de una ruta de
trabajo por medio de la
tercer¡zación para la atención y
re¡nserción de NNA en situación
de calle.



PROPONTE MAS (USAID)

DINAF parlicipa de forma directa,en el
Comité asesor de Curriculum y
evaluación (CEAC) para el
Diplomado/Maestría de Sistema
Familiares para la prevención de
violencia.(Ambos procesos formativos
son cert¡ficados por el colegio de
Psicólogos)

Actualmente con el apoyo de la
Universidad Católica de Honduras, se

está desarrollando una maestría en
Psicología con orientación en teoría y
práctica de sistemas familiares en 3
ciudades del país (Tegucigalpa, San

Pedro Sula y La Ce¡ba), la expectat¡va es
tener la primera promoción de 85

graduandos en dos años, Previo a la
maestría se desanolló un Diplomado en

el m¡smo tema para 72 Promotores
Familiares quienes se encuentran en la

fase de certificación por parte del
Colegio de Psicólogos de Honduras.

-Desarrollo del Proyecto Prloto de la
Sistematización del Programa de Prevención y
Oportunidades
-Capacitados a 72 Promotores Familiares las
cuales se encuentran en proceso de certificación.
PROPONTE MAS (USAID):
DINAF part¡cipa de forma directa en el Comité
asesor de Curriculum y evaluación (CEAC)
para el Diplomado/Maestría de Sistema
Familiares para la prevención de
violencia.(Ambos procesos formativos son
certificados por el colegio de Psicólogos)

Actualmente con el apoyo de la Un¡vers¡dad
Católica de Honduras, se está desarrollando una
maestría en Psicología con orientac¡ón en teoría y
práctica de sistemas familiares en 3 c¡udades del
país (Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba), la
expectativa es tener la primera promoción de 85
graduandos en dos años. Prev¡o a la maestria se
desarrolló un Diplomado en el m¡smo tema para
72 Promotores Famil¡ares quienes se encuentran
en la fase de certificación por parte del Coleg¡o de

de Honduras.

-Construcción y validación de la
Guía Metodologfa para la Teoría
y Práct¡ca de S¡stema Familiares
para la atención Primaria y
Secundaria en la prevención de
la Violencia. (febrero 2018)

-Validación del proceso
metodológico para la
certificación de los estudiantes
del Diplomado y de la Maestría.

-Convenio de cooperación para
el fortalecim¡ento fam¡l¡ar y la
prevención de situaciones de
Vulneración a NNA.



REPRESENTACIONES FUERA DE [rl!'lrrl-

En un sentido general la representación que hace
el Programa de Protecc¡ón fuera de DINAF, ha
logrado fortalecer la implementac¡ón de políticas,
mecanismos y herramientas de protección, en
coordinación y concertación tanto con otras
¡nstituciones públicas como organizaciones de la
soc¡edad c¡vil, cada representac¡ón ha sido
orientada a establecer las rutas de acción, para
que cada organización trabaje en proporcionar la
protección lntegral al goce de Derechos de los
NNA de Honduras.

D¡rectamente con ACNUR
> Se ha logrado establecer
mecanismos en benef¡c¡os de los NNA,
que son víctimas de desplazamiento
for¿ado, para lo cual se inició con la
instalación de un Panel de Protección.

i Se han llevado a cabo reun¡ones
b¡laterales con actores importantes como
la Fiscalía de la Niñez, y con el director y
equipo Técnico del Programa Nacional
de Prevención (PNP), con los sigu¡entes
objetivos:
L Retroalimentar el proceso y la
determinación del lnterés Superior.
2. Construir alianzas para establecer
mecanismos de respuestas para la
protección integral de jóvenes vict¡mas
del reclutamiento y vinculación de maras
y pandillas.

'l . Una vez instalado un Panel de
Protección el principal desafío
claramente identificado será,
validar el proceso para brindar
soluciones verdaderas a ciertos
casos de vulneración de NNA
cuyas vidas corren riesgo en su
entorno y en casos extremos
dentro del país;

2. Que el informe de
determinación del lnterés
Superior, logre alcanzar
cred¡bilidad y/o reconocimiento
de parte de los operadores de
.iustic¡a y M¡nisterio Publico, para
que logre ser un factor de
¡mpacto dentro de la resolución
judicial en la que el Juez se
sienta acompañado por actores
importantes y sea el lnterés
Superior, tomado en cuenta
verdaderamente como un
principio de aplicabilidad
normativa.

ffi



OTRAS DE-LA J Ú1.:r' ..

PROTECCIÓN.

Reuniones Bilaterales

La Jefatura del Programa de Protección y Restitución
de Derechos de NNA desde inicio de año se
programaron diversas act¡v¡dades en pro de la niñez
más vulnerable o a quienes se les ha vulnerado sus
derechos, entre ellas Reuniones bilaterales con
organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales, Min¡sterio Publico, lfderes de
iglesias, ONGs, Cooperantes lntemacionales entre
otros actores claves para el trabajo en conjunto, con
el desarrollo e implementación de lineamientos de
protecc¡ón integral y garantía de derechos a nivel
nacional.

Garantía de Derechos

Todas las acciones del Programa van enfocadas a la
garantía de derechos d¡rigidos a toda la población
atend¡da en las seis oficinas

Regionales de la DINAF en concertación y
articulación tanto con instituciones públicas como
organizaciones de la soc¡edad civil, estableciendo así
las rutas de acción y seguim¡ento Para las niñas,
niños y adolescentes.

En el Marco de la celebrac¡ón del Día de la Niña y
Nino en Honduras celebrado el 06 de septiembre en
el Teatro Nac¡onal Manuel Bonilla, con un
aproximado de 500 NNA entre ellos
institucionalizados, NNA de Guarderías lnfantiles e
Hijos de empleados de la DINAF.

> Articulación con diferentes
instituciones, en pro de la niñez
más vulnerable en Honduras,
fortaleciendo la ruta de atención.

> Ampl¡ar la cobertura de los
derechos de NNA en concordancia
con diferentes actores relevantes.

> 500 NNA beneficiados en la
celebración dia del niño,
garant¡zando así el pleno goce de
sus derechos.

> Firma de convenio entre la DINAF
y la Asociación Manos Extendidas.

> Empoderamiento por parte de los
equ¡pos técn¡cos part¡cipantes en
el Taller Famil¡as de Protección
Temporal.

! Homologación de lnstrumentos a
ut¡lizar en Famil¡as de Protección
Temporal.

! Con el seguimiento de los
Mon¡toreos y visitas a los IRCAS
garantizamos el pleno goce de los
derechos de las NNA.

I nsuficiente recurso humano,
para el goce de los derechos
de los NNA a través de las
seis Oficinas Regionales.

Escaso Recurso financiero.

Equ¡po de of¡cina ¡nsufic¡ente
o en mal estado
(lmpresoras).



Talleres

En seguimiento de nuestro mandato institucional
liderado por el Cooperante Asociación Manos
Extendidas y la DINAF se llevó a cabo el Taller
Homologación lnstrumentos Fam¡l¡as de Protección
Temporal,

En fecha 08 de diciembre en el Hotel LQ, con equipos
técnicos del Ministerio Publico, algunas ONGs,
Colegio de Psicólogos y Trabajadores Sociales,
lnst¡tuc¡ones de Gobierno y representantes de cada
una de las Oficinas Regionales que conforman la
DINAF, asimismo Taller dir¡g¡do a NNA de Hogar
Amor y Esperanza, Aldeas lnfantiles, NPH y NNA que
se encuentran en acog¡da con Familias de Protección
Temporal, llevándose a cabo en las Ciudades de
Tegucigalpa y San Pedro Sula.

Mon¡toreo

El Monitoreo y seguimiento a Las lnstituciones
Residenciales de Cuidado Alternativo es liderado por
el Equipo Técnico de PDNNA con acompañamiento a
las Ofic¡nas Regionales que lo requieran, vigilar a
quienes tienen a sus cuidado a NNA para que
garanticen la efectiva vigencia y el pleno goce de
todos sus derechos.

En tal sentido y en seguimiento a nuestro mandato
lnstitucional de garantía de Derechos, se llevó a
cabo Monitoreo a la Oficina Regional Norte con
personal de Coordinación de Oficinas Regionales,
Asesoría Legal y el Programa de Protección, con la
finalidad de poder mejorar la cobertura de derechos
a nuestras niñas, niños y adolescentes en s¡tuac¡ón
de vulneración de derechos.



Para el año 20'17 se aprobó un presupuesto del
Programa de Protección de PDNNA de L. 35,
964,91 1.00, de los cuales se aplicaron para
vigencia L. 35, 456,038.00.

A fecha 22 de diciembre del 2017, se determinó
una ejecución acumulada de L. 32,688,812.95; los
cuales representan una ejecución porcentual final
del92.2Oo/o

Cabe mencionar que de esta ejecución, se
canalizaron L. 7,344, 312.00 por medio de
fideicomiso destinados a la tercerización de
servicios de atención a NNA con derechos
vulnerados bajo la tutela del Estado (NNA en
ONG's con cupos f¡nanciados por el Estado).

Se logró mejorar el porcentaje de
ejecución presupuestaria en comparac¡ón
al año 2016.

Se realizaron var¡as mod¡f¡caciones
presupuestar¡as orientadas a cubr¡r
diversas necesidades operativas de las
Oficinas Regionales.

Se necesita mejorar la
adm¡nistrac¡ón de viáticos por
parte de la Administración de
DINAF, y así evitar el
¡ncumpl¡miento de actividades
por falta de presupuesto para
giras de trabajo.

Se necesita reorientar en el año
2018, la asignación de fondos
para cumplir varias necesidades
pendientes en las Oficinas
Regionales y en la Jefatura de
programa.


